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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   478 
 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del Artículo 3, el 

primer párrafo del artículo 3 BIS y el segundo párrafo del artículo 15 de la 

Ley que crea el Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

 

ARTICULO 3o.- ... 

 

I a II.- ...  

 

III.- Establecer programas de estímulo y financiamiento a las 

actividades culturales, privilegiando la integración de 

fondos financieros de estímulos a los artistas y creadores, 

con especial atención a las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

y zonas marginadas;  

 

IV a XIV.- ...  

 

 

ARTICULO 3 BIS.- El Consejo establecerá en el sector educativo 

concursos que tengan por objeto difundir los valores culturales. 

Así como eventos de fomento a la cultura en zonas de 

marginación donde se encuentran las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes en situación de vulnerabilidad.  
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... 

 

 

ARTICULO 15.- ... 

 

El CONSEJO procurará establecer mecanismos financieros y 

fondos económicos de apoyo a las iniciativas de los creadores, 

artistas, intelectuales y promotores culturales de la entidad, que 

permitan allegarles recursos bajo esquemas modernos de 

financiamiento y propiciar con ello la multiplicación de la actividad 

cultural en todo el estado. Asimismo, se procurará fomentar el 

apoyo primordial de la cultura en todas sus expresiones para las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad y zonas de marginación. 

 

 

TRANSITORIOS 

  

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las obligaciones financieras 

y económicas emanadas del presente Decreto, durante el ejercicio fiscal 

presente estas se realizarán acorde a las capacidades financieras del 

Estado, en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.   

 

Para los ejercicios fiscales subsecuentes, se incluirán las partidas 

que se estimen necesarias en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal correspondiente, tomando en cuenta la capacidad financiera del 

Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


